
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

18 de febrero de 2021. 
 
Proceso No. 2020-00180 

 
Auto civil No. 0136.   
     
Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y que se reúnen 
los requisitos exigidos por la Ley, el juzgado;    

 
Dispone: 

 
Admitir la presente demanda de restitución de tenencia de inmueble, que 
instaura AURA MARÍA VARGAS ARANGO, contra NOHORA ASCENSIÓN 

VARGAS ARANGO.  
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de diez (10) días, para que la conteste. 
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en el artículo 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso. 
 

Désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO. 
 

Se reconoce personería a CRISTIAN CAMILO CHICAIZA MORENO, como 
apoderado de la demandante, en los mismos términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 005 

HOY 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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